
Capítulo 18 
SOLUCIÓN DE DIFERENCIAS 

Artículo 18.1: Disposiciones generales 

1. Las Partes procurarán llegar a un acuerdo sobre la interpretación y la aplicación 
del presente Acuerdo y realizarán todos los esfuerzos para alcanzar una solución 
mutuamente satisfactoria sobre cualquier asunto que pudiese afectar su funcionamiento. 

2. El presente Capítulo busca proporcionar un efectivo, eficiente y transparente 
proceso de solución de diferencias entre las Partes en lo que respecta a sus derechos y 
obligaciones previstos en el presente Acuerdo. 

Artículo 18.2: Ámbito de aplicación 

1. Salvo que en el presente Acuerdo se disponga algo distinto, las disposiciones del 
presente Capítulo se aplicarán a la prevención o solución de cualquier diferencia que surja 
entre las Partes relativa a la interpretación o aplicación de las disposiciones del presente 
Acuerdo o cuando una Parte considere que: 

(a) Una medida vigente o en proyecto de la otra Parte es o pudiera ser 
incompatible con las obligaciones previstas en el presente Acuerdo; 

(b) La otra Parte ha incumplido de alguna otra manera las obligaciones 
previstas en el presente Acuerdo, o 

(c) Una medida vigente o en proyecto de la otra Parte cause o pudiera causar 
anulación o menoscabo de los beneficios que razonablemente pudo haber 
esperado recibir de la aplicación de alguna de las disposiciones del 
presente Acuerdo, conforme al Anexo 18.2. 

2. Para mayor certeza, las medidas en proyecto a las que se hace referencia en los 
subpárrafos (a) o (c) del párrafo 1, podrán ser invocadas únicamente para solicitar la 
celebración de consultas a que se refiere el Artículo 18.4 y para la intervención de la 
Comisión a que se refiere el Artículo 18.5. 

Artículo 18.3: Elección de foro 

1. Las diferencias sobre un mismo asunto que surjan en relación con lo dispuesto en 
el presente Acuerdo, en el Acuerdo sobre la OMC o en cualquier otro acuerdo comercial 
del que las Partes sean parte, podrán resolverse en cualquiera de dichos foros, a elección 
de la Parte reclamante. 

2. Una vez que la Parte reclamante haya solicitado el establecimiento de un tribunal 
arbitral al amparo del presente Capítulo o de uno de los acuerdos a los que se hace 
referencia en el párrafo 1, o bien, haya solicitado el establecimiento de un grupo especial 
conforme al Entendimiento Relativo a las Normas y Procedimientos por los que se Rige 




























